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PARTE OFICIAL. 
< Presideneia del Consejo do HinUlm. 

S. M. el Rey (Q. D . G . ) , .Su 
A. R . la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor
tante salud; 

Gobierno de proviocia. 

. C i r c u l a r . — N ú m 91 , 
En el improrogable término 

de ocho dias, satisfarán en la 
forma acostumbrada, los Ayun
tamientos que figuran en la rela
ción que se inserta al pió, las 
cantidades que adeudan por sus-
criciones á la Gaceta de Madrid; 
en la inteligencia que de no ve
rificarlo así, pasarán comisiona
dos contra los Ayuntamientos á 
fin de hacer efectivos los créditos 
respectivos. 

León 4 de Enero de 1876. 
— E l Gobernador, Nicolás Car 
rera. 

N o i i lie lus enntiilailes que adeudan 
loa Ayuntamientos pertenecientes 
á la provincia de León, por suscri-
ciones á la Gaceta de M a d r i d . 

Astorga, 36 pesetas. 
Castrocontrigo, 108 id . 
Gorullón, 330 id . 
Gradefes, 333 i d . 
Hurins de Paredes, 86 id . 
Sahagun, 81 i d . 
San Justo de lu Veg-n, 210 i d . 
Truchas. 30 id . 
Valderas, 368 id . 
Villafranc» del Bierzo, 48 i d . 
Custrupotlnme, 60 i d . 
Candín de Alvares, 102 i d . 
Encinedo, 06 id . 
Arganza, 06 id . 
Cúrra te de Torio; 132 i d . 

Cármenes, 66 i d . 
Bofiar; 132 i d . 
Vega de Valcarce, 60 id . 
Igüefla, 36 i d , 
Palacios del S i l , 36, i d . 

O M í » » ; * I ' l i B I . I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 92. 

Habiéndose fugado de la casa 
de Inocencio Fernandez,, vecino 
de Villadepan, Ayuntamiento de 
Vegarienza, el jóvon Andrés Fer
nandez, procedente del Hospicio 
de León, cuyas señas á continua
ción se insertan, é ignorándose sil 
paradero; encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
curen su busca y captura, y caso 
de ser habido, le pondrán á mi 
disposición. 

León 2 de Enero de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SERAS. 

Ednd 14 uüos, estatura proporciona
da al tiempo, pelo negro, ojos id . , na
riz regular, color moreno; Tiste pan
talón y chaqueta de pullo del pais y 
una capa vieja. 

C i r c u l a r . — N ú m . 93. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se expre
sa el soldado cuyo nombre y se
ñas también se designan, é igno
rándose su paradero; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición. 

León 31 de Diciembre de 
1870.—El Gobernador, Nicolás 
Carrera. 

«ATAUON RESERVA DE HEQUENA, HÚX. 02. 

E l cabo 1.* Timoteo Mallo Alvarez, 
hijo de Tomás y de Jav ié ra , natural 
deSenra, provincia de León, avecin
dado en Sevilla, de oficio jornalero, 
edad 31 afios, estodo soltero, sus seña, 
les estas: pelo negro, 'cejas pardas, 
ojos pardos, nariz regular, barba cer
rada, boca regular, color t r igueño . 
F u é voluntario procedente de la clase 
de licenciado del Ejército para servir 
en el de la Isla de Cuba por el tiempo 
que duro la campaüa . 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C Á R R E R A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago áaber: Que por D . Valentín 
Zamora, vecino de Arbas, resiílente'en 
el mismo, edad de 39 aüos, profesión 
comerciante, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de boy, á las diez y media de su 
mailana, una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias de la mina de 
cobre, cobalto y otros, llamada Ctoí*-
servailo, sita en té rmino realengo del 
pueblo de Pohladura, Ayuntamiento 
de Rediezmo, paraje que llaman los 
l l á m a l e s , y linda al N . terreno común, 
al S. terreno labrantío y Pena-Caneru, 
al E . terreno labrautio y Cueva el 
Gato y al O. con rio que baja de V i a -
d a o g o s á Poladura; hace la designa
ción de las citadas 24 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida una calicata situada j u n 
to á la pena de los Barriales y h uuoa 
30 metros próximamente al N . de la 
fuente el Jtiesco, frente á la Iglesia 
de Poladura,desde dicho punto de par
tida se medirán en dirección N . 100 
metros, al S. otros 100, al E . 400 me
tros y al O. 800, quedando así cerra
do el per ímetro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qu« tiene realizado el de* 

pósi to prevenido porla ley, he admi
tido definitivamente, por decreto du 
este dia la presente .solicitud, sin per
ju i c io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término du sesenta dias contados 
de.-ide la fecha (1« este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno susopojsi-
ciónes los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
citado, s e g ú n previene el ar t .24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 29 de Diciftinbre de 1870.— 
Jficolfis C a r r e r a . 

Hago saber: Que por D. Venancio 
Rosales y 1). Francisco Pérez Otero 
vecino de esta ciudad y Palaznelo de 
la Vaicueva casados; de 40 y 02 nflos 
de edad, de profesión maestro de car-
ruages el 1.° y labrador e l 2 / se ha 
presentido en la Sección do Fomento 
do este Gobierno de provincia en el 
dia 29 del mes de la fecha á las once 
de su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo S pertenencias de la mina 
de carbón llamada Z a P i l a r ¿ sita en 
túrmino común del pueblo de La Va l -
cueva Ayuntamiento de Matcllana a l 
sitio que llaman Valle de Regueras, 
en dirección al Valle de Arbea y linda 
á todos aires cun terreno común, 
hacen la designación du las citadas 
8 pertenencias en 1» forma siguiente; 
se tendrá por punto de partida una 
estaca fijada á la conclusión de lu mina 
Valenciana en el espresado Valle de 
Reguenis desde cuyo punto se medi
r án al N . 500 metros al O. 200, al 
P. los que resulten hasta intestar con 
la citada mina Valenciana y a l M . 
150, cerrándose el per ímetro. 

Y no habiendo hecho constar estos 
interesados que tienen realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
ayer la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi-



clones loa que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el artículo 24 
de ta ley de minería vigente. 

León 30 de Diciembre de 1876.— 
N i c o l á s Carrera . 

Diputación provincial. 

COMSIÜN PERMANENTE. 

Sesión de 31 de Octubre de 1818. 

PUESIDENCIA DEL SEÜOR MORA VARONA. 

Abierta Ja sesión á las once de la 
mañana con asistencia dé los señores 
Ammburu y Llamazares, leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

Dada lectura de la Real órden de 
10 de Junio úl t imo, trascrita por el 
Gobierno de provincia en 26 del cor
riente, en la que se dispone que el 
importe de los títulos de Maestros y 
Maestras que se expidan en las Escue
las Normales y las Jumas provincia
les, debe continuar ingresando en el 
Tesoro público, Ja Comisión acordó 
quedar enterada. 

Lo quedó igualmente del escrito 
del l imo. Dean y Cabildo de la Cate* 
dral de León, participando que el Re
glamento publicado por los Patronos 
del Hospital de S. Antonio Abad, en 
nada varia ó modifica el acuerdo de 
la Diputación de 29 de A b r i l de 1872, 
nombrando una comisión de su seno 
que intervtíiiga en las operaciones de 
contabilidad de dicho establecimiento, 

JleauHondo del expediente i n s t ru i 
do por la Alcal-Ha de Villeza, que las 
niñas Murin y Marcelina Peña , son 
huérfanas y pobres de solemnidad, 
quedó resuelto disponer su ingreso en 
el Hospicio de esta ciudad. 

Por la razón indicada y mediante 
haber fallecido en el Hospital de San 
Antonio, la madre de Benito Ugid^s, 
se acordó disponer su admisión defini
t iva en el Hospicio de León. 

No siendo posible que las acogidas 
en la Casa-Asilo de Mendicidad, ten
gan en su compañía á los hijos, que
dó acordado que no hri lugar á la en
trega que solicita Francisca Casauo-
va, de su hija Josefa recogida en el 
Hospicio. 

De conformidad con lo propuesto 
p(;r la Administración económica y lo 
ju-ireptuado en los artículos 130 al 
134 de la Instrucción du 24 de Julio 
últ imo; (juedó acordado conceder al 
Ayuntiiiniento de Pinsiito Domingo 
Florez la autorización que solicita 
para establecer puestos públicos con 
destino á la venta exclusiva al por 
menor de los artículos de consumo. 

Accediendo á lo soliutndo por el 
Ayuntamiento de Alvares, quedó 
acordado facultarle para que ingrese 
en ln Depositaría da Pouferrada el 
contingente provincial, siempre que 
abone el premio de 1'50 por 100 a l 
recaudador, según lo viuifi iLm los de
más Ayuntamientos d' I w^ U i t o . 

No existiendo i \U \}u , : ' . .'. ,n alguna 
que autorice á las Dipi.:„_! ..XÁ para 

recaudar directamente dé los Ayunta
mientos los recargos que sobre la con
tribución territorial del a ü o e c o n ó m i 
co de 1868 á 69, tenia fijados los de 
esta provincia, siendo de la incum
bencia del Tesoro el verificarlos y en 
su nombre del Banco de España ; y 

Considerando que sí el Gobierno 
creyó conveniente condonar la mitad 
de dichos débitos, y recibir en papel 
el resto, la Diputación no puede re
nunciar al cobro de unos créditos que 
con otros de igual naturaleza consti
tuyen la base de su presupuesto de 
ingresos; quedó acordado hacer pre
sente al Alcalde de Audanzas: 

! . • Que el Tesoro está en su dere
cho al exigir el pago de los recargos 
provinciales sobre las contribuciones 
atrasadas; y 

2.° Que la Corporación provincial 
no puede condonar el cupo que soli
cita. 

Vista la reclamación de D . Pedro 
López, vecino de Lugones, en el Con
cejo de Siero, provincia de Oviedo, 
en solicitud d« que se resuelva quién 
debe satisfacer los bagages que el re
currente facilitó siendo¡ Alcalde de bar
rio de Busdongo en el aüo de 1874: 

Vistos los antecedentes; y 
Resultando que en el egercicio eco

nómico de 1874 á 75 tuvo á su cargo 
el servicio de bagages en el cantón 
de Viliasimpliz, á que pertenecía el 
pueblo de Busdongo, D. Antonio Diez: 

Resultando que terminado el con
trato en SO de Junio del 75, se citó 
por medio del BOLBTJN OFICIAL de la 
provincia á todos los que tuviesen que 
reclamar contra el contratista, para 
que lo verificasen en un término pe
rentorio antes de volverle las garan
tías cousiguadas en la Caja provin
cial: 

Considerando que siendo D. A n t o 
nio Diez, el único responsable al pago 
de los bagages que ocurrieron en su 
zona durante el periodo que compren
día la contrata, contra el mismo de
bió dirigirse el reclamante para ob
tener el reintegro de los servicios que 
por su árdea prestó, sin que la Dipu
tación tenga para qué intervenir en 
este asunto; quedó acordado que no 
há lugar á conocer en la instancia 
producida por dicho interesado, de
biendo devolverle los documentos pre 
sentados á fin de que dirija su acción 
contra quién y en la formi» que crea 
couveuíentf!. 

Dado cuenta del recurso de alzada 
interpuesto por D . Mart in Pérez Ca l 
vo, vecino de Cea, y de la reclama
ción de tres Concejales contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de 21 de 
Agosto pasado, nombrando Secretario 
de la Corporación á D . Manuel Espi
nosa: 

Considerando que la incapacidad 
en que se hallaba dicho sugeto para 
desempeñar el cargo indicado, por 
tener pleito pendiente con el Munic i 
pio, cesó desde el momento en que el 
Juzgado de primera instancia de Sa-
hagun dictó su providencia de 26 de 

Julio ú l t imo admitiendo el desisti
miento de la apelación interpuesta 
con t ra í a sentencia dictada en deman
da de menor cuantía sobre pago de 
haberes que el Ayuntamiento le adeu
daba: 

Considerando que la dreunstancia 
de ser á la vez el Espinosa Secretario 
interino del Ayuntamiento de Joara, 
en nada afecta á la validez del acuer
do reclamado, aun en el supuesto de 
que ambos cargos fueran incompati
bles, porque le asiste el derecho de 
renunciar al ú l t imo: y 

Considerando que habiendo desapa
recido la contienda judic ia l entre el 
Secretario y el Ayuntamiento, no 
existiendo ninguna de las incapacida
des establecidas en el art. 116 de la 
ley municipal, n i demostrándose la 
infracción de esta ú otras leyes espe-
ciale.s, carece de competencia la Co
misión provincial para variar ó alte
rar el acuerdo por el Municipio adop
tado dentro del círculo de sus atribu
ciones; quedó acordado que no h á l u* 
gar á lo que se solicita. 

Quedó aprobada sin discusión la 
distribución de fondos para el mes 
de Noviembre próximo, importante 
98.179'32 pesetas. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de La Pola de Gordon, se 
acordó devolverle los documentos pre
sentados por D. Gregorio de Robles, 
Depositario de los fondos de dicho 
Municipio, encargándole á la vez el 
exacto cumplimiento de los requisitos 
prevenidos en los art ículos 153 al 156 
de la ley orgán ica sin los que son 
improcedentes los apremios dirigidos 
contra los cuentadantes. 

- En vista de los datos facilitados por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos ca
bezas de partido judic ia l , se acordó 
aprobar el estado del precio medio de 
los artículos de suministros facilitados 
por los pueblos al ejército, durante 
el mes actual. 

Contbrmándose el contratista de 
las obras de reparación del pretil y afir
ma ;o del Puente Almuey con la l i 
quidación final practicada por la D i 
rección de Caminos vecinales; quedó 
resnelto que con cargo al capítulo res
pectivo del presupuesto provincial se 
le entregue, una vez que por el talón 
correspondiente acredite haber satis
fecho la contribución industrial , el 
saUode 1.490 pesetas que á su favor 
resultan. 

Dada cuenta de la comunicación 
del Alcalde de Barrios de Luna, con
sultando quién ha de satisfacer los 
gastos de la reconstrucción de un 
puerto que es preciso destruir para 
ejecutar las obras del Puente Entre-
peñas, quedó resuelto hacerle presente: 

1. * Que la Diputación provincial 
no ent regará otra suma que las sub
vención ofrecida; y 

2. * Que siendo de la competencia 
del Ayuntamiento el acordar sobre el 
particular lo que estime oportuno, se 
abstenga de d i r i g i r consultas d la 
Comisión que no puede evacuar po1' 

cuanto pre juzgar ía los recursos que 
sobreesté asunto pudieran producirse. 

Careciendo de atribuciones la A d 
ministración municipal para dictar 
reglas respecto al aprovechamiento de 
las rastrogeras de propiedad particu
lar; la Comisión, de conformidad con 
lo dispuesto en la ley de 8 de Ju nio 
de 1813 y Reales órdenes de 11 de 
Febrero de 1830, 9 de Junio de 1843, 
15 de Noviembre de 1858 y 28 de Fe
brero de 1855, acordó que no há lugar 
á la revocación solicitada por la Jun
ta Administrativa de Mallo del acuer
do del Ayuntamiento de Barrios de 
Luna, declarándose incompetente pa
ra dictar reglas sobre el aprovecha
miento de rastrogeras en fincas p a r t i 
culares, previniendo á la Junta se 
atenga extr íctamente á lo que se pre
ceptúa en los artículos 85 al 91 de la 
ley orgánica . 

Con objeto de que la provincia se 
reintegre en el pago de las estancias 
satisfechas en el Manicomio de Zara
goza por el demente D. Aureliano Ro-
driguez; quedó resuelto comunicar las 
órdenes oportunas de adminis t rac ión 
de los bienes de este, radicante^ en 
Peñaranda de Bracatnonte, á ñu de 
que venda el grano y remita la cuen
ta, dando cuenta después á la Dipu
tación para que resuelva los demás 
extremos á que el expeliente se re
fiere. 

No habiéndose cumplido por el 
Ayuntamipnto de Castrocalbon con lo 
dispuesto en los artículos 1.° y 16 del 
Reglamento de 24 de Octubre de 1873, 
se acordó proponer al Sr. Gobernador, 
para facultativo de la plaza de Bene
ficencia del Ayuntamiento referido, 
con las dietas de 5 pesetas diarias á 
D. Cipriano Carracedo y Pernía , L i * 
cenciado en Medicina y Cirujia, resi
dente en Nogarejas, Ayuntamiento 
de Castrocontrigo, cuyo sugeto perci
birá el haber desigua lo hasta tanto 
que la Corporación municipal, ha. 
ciendo uso de las atribuciones que le 
confiere el art. 9.0delReglaimmto pre-
dicho, nombre facultativo que reúna 
las condiciones establecidas en el ar
tículo 8.° 

Hallándose en suspenso las atribu
ciones que la ley municipal concede á 
la Comisión y á los Ayuntamientos 
para conocer de las escusas é incapa
cidades de los Alcaldes y Concejales, 
sobrevenidas después de la elección, 
se acordó remitir al Sr. Gobernador, 
á los efectos que estime oportunos, la 
instancia en que José Alonso, vecino 
de Mora, en el Ayuntamiento de Bar
rios de Luna, solicita se le releve de 
la Alcaldía de barrio del pueblo refe
rido. 

Vista la reclamación producida por 
D. Tomás Cadierno, natural y resi
dente eu Castrocontrigo, en queja de 
que el Ayuntamiento de edte nombre 
se níega á dictar una providencia en 
vi r tud de la que los recaudadores de 
contribuciones de 1807 á {J8 en que 
desempeñó la Depositaría del mismo 

' s u difunto padre, rindan las cuentas 



de su razón; vistos los nntece'lcntes: 
Considerando qne las cuentas mn-

nicipalos de este Ayunlnraiento en el 
periodo de qne se trata fuer«n apro
badas y finiquitadas por la Diputación 
provincial en 29 de JuMode 1870, sin 
que pueda volverse sobre ellas por te
ner el acuerdo dictado el carácter de 
ejecutivo: 

Considerando que la cui-stion que 
se ventila es ajena á la administración 
municipal conforme á lo resuelto por 
el Ministerio de la Gobernación en 7 
de Marzo de 1873; quedó resuelto 
que no hA lugar A conocer en este 
asunto, pudiendo el interesado recur
r i r á los Tribunalesde Justicia ó don
de creyere oportuno. 

Enterada la Comisión del recurso 
interpuesto por D. José Pellitero y 
otros vecinos de Méizara alzándose 
del acuerdo del Ayuntamiento de Cho
zas por el que se dispuso que se atr 
raneasen unos árboles recientemente 
plantados en campo concejil y se res
t i tuya al dominio público el terreno 
usurpado: 

Vistos los artículos 67, 77, 161 y 
164 de la ley municipal: 

Considerando que siendo de la ex
clusiva competencia de los Ayunta
mientos el cuidado y conservación de 
los bienes procomunales, y el adoptar 
las medidas que se opongan á su libre 
disfrute y oprovecliamiento, obró el 
de Chozas dentro de las atribuciones 
que la ley le concede al disponer la 
corta de unos árboles que no conta
ban de existencia en el terreno común 
un nflo y día, como así también al or. 
denar volviese al patrimonio proco
munal el terreno arbitrariamente ro
turado y acotado, no teniendo por lo 
tanto facultades la Comisión para re
vocar, alterar ó variar la providencia 
apelada, mediante no demostrarse la 
infracción de la ley orgánica ú otras 
especiiiles.se acordó que no htl lugar 
& lo que se solicita. 

Resuelto por el acuerdo de 18 de 
Marzo de 1875 que el Ayuntamiento 
de Riaüo satisfaciese, právia la opor
tuna liquidación, lo que se hallaba 
adeudando i D. Cruz Fernandez Te-
gerinu, por el tiempo que desempeñó 
la Secretaría del mismo, la Comisión 
provincial: 

Considerando que las' disculpacio
nes iladns por el Ayuntamiento para 
demorar el pago carecen de funda
menta legal, toda vez que no existen 
otras cuentas que las municipales, y 
en estas se consignan y reconoce el 
crédito de ÍÍGO escudos para la aten
ción predicha: 

Considerando que una vez recono
cida y liquidada la deuda, es obliga
ción del Ayuntamiento el satisfacerla, 
sin perjuicio de ejercitar el derecho ó 
acción que crea conveniente contra el 
que fué Secretario, para que entre
gue á la Corporación municipal las 
sumas que se suponen por el reepuda-
das; y 

Considerando que si el referido su-
geto sustrajo del archivo municipal 

los documentos y cuentas privadas 
que el Ayuntamiento indica, puede 
denunciar el hecho á ios Tribunales 
ordinarios, acordó que no há lugar á 
modificar su resiluciou de 18 de Mar
zo, debiendo en su consecuencia pro-
cederse al pago de los créditos recla
mados, prévia la oportuna l iquida
ción, indicando al reclamante que de 
no entregar los papeles del archivo, 
que el Ayuntamiento precisará se pa
sarán los antecedentes al Juzgado. 

Enterada la Comisión del auto del 
Juzgado municipal de Sahaguu opó-
niéndose á ' la traslación de los efectos 
embargados á los Concejales para pa
go de provinciales, acordó en vista de 
lo preceptuado en el art. 35 de la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 
reformada por Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871 hacer presante & d i 
cho funcionario que está en el caso de 
decretar la traslación de los efectos 
embargados sino'quiere incurrir en 
la responsabilidad que se establece en 
el art. 25 de la Instrucción ya referí' 
da, debiendo darse traslado del pre
sente acuerdo al comisionado de apre
mio contra el Ayuntamiento de Salla-
gun D. Víctor Alvarez. 

Se acordó d i r ig i r los reparos pro
puestos para-su sotventacionen el tér
mino de 12 días, en las cuentas de 
gastos carcelarios y municipales del 
Ayuntamiento de Riaño respectivas á 
los afios económicos de 1867 al 68, 
68 al 69, 69 al 70 y 70 al 7 1 . 

Se',acordó dictar fallo absolutorio y 
declarar ultimadas las cuentas de i n 
gresos y gastos municipales respecti 
vas á los Ayuntamientos y aflos si
guientes: 

Cuados, 74 al 75. 
Vega de Infanzones, 68 al 69 y 69 

al 70. 
Santa María de Ordás, del 70 al 7 1 . 
Santa Maria de la Isla, 68 a l 69 y 

69 al 70. 
Quintana del Marco, 70 al 7 1 . 
hago do Carucedo, 70 al 7 1 . 
IgUefla, 70 al 71 ; y 
Folgoso de la Rivera, del 70 al 7 1 . 
Con lo que se dió por terminada 

la sesión. 
León 3 de Noviembre de 1876.—El 

Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OSciüas de Hacientla. 
A d m i n i s l r a e i o n r c o n ó r a i n de l.i jirov'nim de L e o s . 

¡nlervenciim de h Administración eco
nómica de Ui provincia de León. 

Clnües pnHfvng. 

CIRCDLAn. 

En el BOLETÍN OFICIAL del dia 29 de 
Diciembre próximo pasado, se publicó 
la circular de esta Intervención para lle
v a r á efecto la revista personal dü clases 
pasivas del presente mes. 

Según se mamliesla en la prevención 
6.* de la misma, los individuos que no 
so presenlen & la revista en los términos 
indicados, serán suspensos en el pago de 

sus haberes, y á evitar que esto suceda 
con perjuicio do sus intereses, ruego i 
los Srcs. Alcaldes constitucionales do los 
Ayuntamientos de esta provincia, hngan 
que la espreseda circular y la presente, 
tengan la mayor publicidad posible en 
los pueblas de su jurisdicción, 

Al propio tiempo les encargo muy es
pecialmente que lodos los individuos les 
presenten como se indica en la preven
ción 1 .* de dicha circular, la cédula 
personal do que deben estar provistos 
con arreglo á la ley, cuyo requisito es 
indispensable para diclio acto. 

L-ion 4 do Enero de 1877.—Antonio 
Machada. 

Cange-
Los individuas en cuyo poder se en

cuentran facturas seiVila las con los nú-
raeros hasta el - ¡9 i7 . se servirán presen
tarlas en la Sección de C i j i de esta Ad
ministración económica para recibir en 
su equivalencia los correspondientes t í 
tulos. 

León 5 de Enero do 1877.—El Jefe 
económico, Garlos de Cuero. . 

Mes de Diciembre de 1876. 
Nota de la recaudación obtenida durante 

dicho mes por el Impuesto de Consu
mos, á cargo del Ayuntamiento de 
esta capital. 

9 
10 
t i 
12 
13 
14 
15 
1G 
17 
18 
19 
SO 
21 
i 2 
23 
21 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

212 10 
SIG 84 
243 52 
283 03 
210 02 
715 70 
583 42 
125 70 
588 01 
473 99 
397 26 
390 
953 33 
218 77 
417 98 
925 50 
215 99 
299 51 
2.'¡3 80 
009 83 
000 02 
501 97 
613 52 
2SI U7 
227 89 
351 79 
450 53 
339 SS 
400 33 

1.159 50 
343 

Idem 
recargos 

provinciales 
y munici

pales. 
Pesetas. 

238 32 
571 (¡3 
311 53 
530 1 
298 52 
089 78 
7IIS 72 
181 51 
551 ÍS 
705 73 
520 10 
047 95 

1.178 01 
230 50 
482 98 

1.130 99 
103 74 
103 93 
510 31 
874 37 
877 U 
852 03 
900 20 
410 33 
319 93 
¡155 21 
503 71 
4011 o; 
413 07 

1.233 119 
422 Í9 

14 103 12 17.880 29 

TOTAL. 
Pesetas. 

450 48 
1.091 47 

353 10 
813 75 
539 14 

1.103 48 
1.291 14 

307 21 
1.139 40 
1.181 72 

917 30 
'11.037 95 

2.130 34 
483 27 
900 98 

2.081 53 
3S2 73 
703 32 
701 17 

1.514 20 
1.433 73 
1.351 02 
1.510 78 

091 45 
517 S2 
910 » 
9IÍ0 32 
789 95 
818 45 

"2.412 05 
705 01 

II 983 41 

León 2 de Enero de 1876.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

Juzgados. 

D. Miguel Cadórniga, Escribano del 
Juzgado de primera instancia i k l par
tido de La Bafleza. 

Doy fé: que seguido en este Juzgado 
á mi testimonio iocidenle de pobreza á 
instancia del l'rocuiadnr 1). Manuel Fer
nandez Cadórniga, en nombre de Dona 
Francisca Uiúrrum, vecina de esta villa, 
para litigar con D. Dámaso (iiiorra, ve
cino de Santa Colomba de la Vega, en 
rebeldía de esto con los Estrados de' 

Juzgado y el Sr. Prortolor Fiscal del 
mismo, recayó la sentencia que á la le
tra dice: 

Senlencia.—En la villa de La Bafleza 
á treinta de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y seis, él Lic. D. Florentino 
Velasco, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en vista del anterior 
expediente incoado á instancia del Pro
curador D. Manuel Fernandez Cadórniga 
en nombre de D." Francisca Biúrrüm, 
domiciliada en Santa Colomba de la 
Vega, en solicitud de que se declare i 
esta pobre en sentido legal para litigar 
con su convecino D. Dimaso (juerra: 

Resuilandn que recibido el incidente 
á prueba de la información de testigos y 
do la cértiiieacion expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento (le Solo de la 
Vega, visada por el Alcalde, aparece 
que la espresada D.* Francisca Biiirrum 
carece en absoluto de bienes de fortuna: 

Considerando que la [ ) . ' Francisca 
Biúrruin se halla compreniliila en el caso 
primero del articulo 182 de la ley de 
linjuiciamíenlócivil vigente: 

Falló: que deliia declarar y declaraba 
pobre en sentido legal á la D." Francis
ca Diúrum para seguir la demanda que 
intenta contra D. Dámaio üiierra, veci
no de Santa Colomba de la Vega, y ca
pacidad para disfrutar los beneficios que 
á favo .-de los declarados pobres estable
ce la citada ley en su articulo 181 y 
con la reserva que determina el 199 de 
la misma. 

Asi por esta su senlencia, que además 
de nolilkarse en los Estrados del Juzga
do se insertará en el IÍOLKTIN OMCIAL de 
la provincia, en ausincia y rebeldía del 
D. Dámaso Uuerra; lo acordó, mandó y 
firma el espresado Sr. Juez, de que yo 
Escribano doy fé.—Florentino Velasco. 
—Ante mi: Miguel Cadórniga. 

Corresponde lo ¡n* rio á la lelr.i y lo 
relacionado resulta más por uiniior del 
expediente de su referencia á que me ra-
milo. Y para que pueda tener efecto la 
insemon de la senlencia Lrascrila en el 
BOLETÍN OFICUL de la provincia, pongo 
el presente que firmo con el V.° I I . * del 
Sr. Juez y sello del Juzgado. La ¡lafleza 
á treinta de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y seis.—V.-11.°—Florentino 
Velasco.—Miguel Cadórniga. 

D. Aulonio Garcia Paredes, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente primer edicto, 

se cita, llima y emplaza á lodos 
aquellos que se crean con dare-
clio á la Capellanía colativa fami
liar fundada por Andrés Cristia
no y su muger Maria Lanogal, 
con la advocación de S. Antonio, 
en la parroquial de Nuestra Se
ñora de Ardon, para que compa
rezcan ¡ i ejercitarlo en el término 
de treinta dias, habiéndose pre
sentado hasta ahora como oposi
tor Miguél González Marcos, ve-
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ciño de dicho Ardon, como de 
preferéníe derecho. 

Dado en Valencia de D, Juan 
Diciembre .veinte de mil ocho
cientos setenta y seis.—Antonio 
García Paredes.—Por mandado 
dé 'S. Sria., Juan Garcin. 

Aunncios oficiales. 

Kdlclo. 
D. José Martínez y Cases, Ténienlo gra-

(luadii, Alférez <¡t>.\ Batallón Iteserva 
de Lérida, rnlin. 42, Fiscal de esta 

, [iíaia. 

Usando lio las facullailos t|ue conce-
úea lasllcales ordenanzas A los oficia
les del Ejército, por el présenle cito, 
llamo y emplazo .por segundo edicto 
i i Angel Nun.ci ..(a) Lobato; vecino do 
Corncgo, Ayunlámicnlb de V.illamartin, 
provincia, do. Orense, «ellalámlolt .esta 
fiscalía,'.Cuesta de Carbajal, número 
4 , donde ha de presentarse, dentro del 
térniHio de veinte (lias á ,responder.de 
los cargos que contra él resultan en cau
sa que me bailo ¡oslruycndo por desobe
diencia al Bando del Excmo. Sr. Capi
tán General del distrito de 28 de Junio 
último; y de no presentarse en el lérmi-
uo señalado se seguirá la causa y. se sus
tanciará en rebeldía. 

León 5 de Enero de 1877.—José Mar: 
tinez. Cases. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE COMEOS DE LEON. 

Las expediciones de los buques-cor-
reos ingleses que haciendo escala en G i -
braliar, se dirigen á la India China y el 
japón, y por cuya mediación puede tras
mitirse I» correspondencia de España 
destinada al Archipiélago filipino, que
darán sujetas durante el afto de 1877 al 
itinerario siguiente: 

Salida de Gibrallar. 
Enero 16—30 
Febrero 1 5 - 2 7 
Marzo 15—27 
Abril ( 0 - 2 4 
Mayo 8—22 
Juiilo 5—19 
Julio 5—17—51 
Agosto 14—28 
Setiembre. . . . 11—25 
Octubre 9—25 
Noviembre.. . . 6—20 
Diciembre. . . . 4—18 
Enero 1873. . . 1.* 

Para que la correspondencia proce
dente lie España enlace en Gibrallar con 
los buques correos de la linea expresa
da, deberá sar romitida desde esta capi
tal con sirte techas de anticipación á las 
señaladas para la salida do las expedi
ciones desde el puerto de Gibrallar. 

Lo que se insería en este periódico 
oficial para mayor publicidad. 

León I . M e Enero de 1877.—El A d -
miuislrador principal, Fernando Gómez. 

DISTRITO UNIVEIISITARIO 
DK OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción p ú 
blica.—Negociado de Universidades.— 
Anuncio.—Se bailan vacantes en la Fa

cultad de Derecho, Sección del civil y 
canónico, dos categorías de término las 
cuales han de proveerse por concurso 
enlre los Catedráticos de ascenso dé la 
misma Facultad y Sección que reúnan 
las cirounstancias prescritas por las dis-i 
posiciones vigentes. • 

En el lérmino de un mes, á contar' 
desde lá publicación del presente anun
cio en la1 Gacela de Madrid, remitirán 
los' aspirantes sus solicitudes documen
tadas á'.esla Dirección general'por con
ducto de los Rectores de las Universida
des respectivas. 

Madrid 16 de Diciembre de 1876.— 
El Director general, Antonio de Meca y 
Zorrilla.—Sr. Rector de la Universidad 
de Ovieda.— Es copia.—EIRcctor,León 
Salmean.' ' 

Dirección general de Instrucción p ú 
blica,—Negociado 1.*—Anuncio.—Re
sultando vacante en la Facultad do Dere
cho, Sección del civil y canónico dé la 
Universidad de Salamanca, la cátedra de 
Ampliaciou del Derecho civil y Códigos 
españoles, dolada con 5.000 pesetas, 
que según el art. 226 de la iey de 9 de 
Setiembre de 1857 y el % ' del Regla-
menlo de 15 de Enero de 1870, corres
ponde al concurso, se anuncia al públi
co con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 47 de dicho Reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, é estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el ¡m. 
jirorogable plazo de 20 d i a s á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela. 

Solo podrán aspirar á dieba cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo.y categoría do la misma ó análo
ga asignatura y tengan el título corres
pondiente. 

Los Caledrálicos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conduelo del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establccimii nto donde 
hubiesen servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte 
para que las autoridades respeclivas dis
pongan que asi se verílique desde luego 
sin mas aviso que el presente. 
«¿Miulriil 8 de Noviembre de 1876 
El Director general, Mena.—Sr. Redor 
de la Universidad de Oviedo.—Es copia. 
—El Rector, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

VIVERO DE ALMENDROS. 

Por D. Emiliano de Dios Valcarce, en 
ViliainaAan, se venden a precios convelí-
clónales almendros de tres á cuatro 
anos. El fruto de plantas de esla clase 
y semillero ha obtenido premio de bron
ce en la Exposición Regional Leonesa. 

P o r u ñ a equivocación involuntaria se 
han expedido en el estanco-lércena de 
la Plazuela dé San Marcelo, cuatro cédu
las de preció de 10 pesetas por oirás do 
ménos valor. 
. SI las personas que las hayan .recibi
do, aun no las han inulilizailo, i se ser
virán devoiverlás á dicho estanco, á car
go de D.* Felipa Nielo,, doiiíle sé les 
cángeará por las que les coriéspoiidá' sé • 
gun su clase y además lá interesada les 
gratificará. 

En la imprenta de este BOLS-
TIIÍ se venden las licencias que 
han de esUnder los Sres. "Alcali-
des á los que corten leñas en lo? 
montes, arregladas al modelo 
publicado en el nüm. 53 dél ci
tado, periódico oficial^ 

' Obriiff d a Tentá'eii la ' Imprenta 
de «ste p a r l ó d f c o i . 

COCINA MODERNA. 
TRATADO COMPLETO DE COCINA, PASTELIlfÁ, 

REPOSTEIÚA I BOTILLERÍA. 
Contiene gian número de recetas de 

ejecución fácil y segura, comprendien
do el servicio completo dé la mesa y ar
te de Irilichar, el método mejor para 
elaborar escelenles pasteles, helados y 
licores, ilustrado con mas .de 100 gra
bados. 

Un lomo de 480 páginas 12 rs. 

EL D I M C U O 

A L A L C A N C E DE T O D O S . 

JUMSPMJDENCIA POPULAR 
por 

FRANCISCO LASTRES 
Abitfjado. 

Van publicados cinco tomos, que son 
los simúlenles: El matrimonio.—El tes-
lamenloy la herencia.—El arrendamien
to y el deshaucio.—La pálria potestad. 
—La lulela y la cúratela. 

Se venden á 5 reales uno. 

OBRAS EN PRENSA 
DE 

D. EUSEBIO FREIXA Y RABASÓ,. 
Jifo hoQtnrii de lilniiiistruion civil. 

Guinde Ayuntamientos y Diputacio
nes, ¡iioviiiciales. ósea leyes orgánicas, 
municipal y provincial, de 20 de Agosto 
de 1870; la novísima ley de 16 de Di
ciembre de 1876;' introduciendo en ella 
varias reformas; profusión de citas de 
un gran número de Reales órdenes y 
otras (llspi'Sk'ionfS generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su 
cargo los municipios. Cuesta 8 reales. 

6W(! de elecciones comprensiva- de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 1870, 
en cuanto se refiere á los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, con las no
vísimas reformas introducidas en ella 
por la ley de 16 de Diciembre de 1876; 
exlraclos marginales en cada uno de sus 
arliculns; profusión de citas de las dis
posiciones publicadas desde 1.'de Se
tiembre de 1870, que se hallan vigentes 
todavía; el Real decreto úllimo mandan
do proceder á las elecciones municipa
les, y finalmenle, modelos y formularios 
para todos los actos y servicios de las 
mismas, su precio 2 reales. 

Guia de quimas, 7.* edición, obra 
completísima, su precio 10 reales. 

Dentro de breves dias se ha
llarán á la venta dichas obras en 
la imprenta de este BOIETIN, se
gún nos participa el autor. 

Escusado nos parece encare
cer el mérito de todos los libros 
comentados por el Sr. Freixa, 
una vez que los Sres. Alcaldes y 

.Secretarios de esla provinciu han 
,da(lo, .preferencia A los que lia 
publicado, que se venden tam-

. bien en esta caía. . -

OBRAS DEL MISMO AUTOR 
RECIEN PUBLICADAS. 

. ' Cuío de lá conlriliución de, iimuelles, 
cultim y gnnéderia, con formularios i t l i -
lísimos, lanto'pafá el nómbramienlo do 
perilos, como - para la. redacción de re-
parlts. cartillas, aiuillaramlentos, (e-
clamáciones de agravio, expedientes que 
se incoan en los casos de'pedriscos, iuim-
daCionés, etc.'; y además la legislación 
del ramo en eslracto. Ferina un libro de 
.224-páginas en* . ' ; su precio 5 pesetas. 
—Apéndice á la inisiiiar con el novísimo 
Reglamentó y modelos, 2 reales. Este.se 
vende úhícameñle á los que hayan ad
quirido ó adquieran la Guia. Ambos 
cuestan 14:reales¿ -; ' !'-• . 
í: Heelificacion de los amilhrmnienlos 
de la riqueza rúslica.urbana y pecuaria, 
consislenle en 'é l Reglamento .de 19 do 
Setiembre de 1876 y ius' módclos cor
respondientes, ademas de una Real or
den dé (Helio mes publicada en la (lauta 
de 5 del corriente sobre, recargos á veci
nos y forasteros en los repartos, para el 
presupuesto municipal, ele , ele. Forma 
un lomo en 4." ¡le 1 i p páginas y cuesta 
6 reales. ,' 

Cuío práctica de la contribución in
dustrial, i vem\es. 

Guia de consumos, .6.* edición, obra 
complélisimá,.8 reales. 

Guia de apremios pór dibilos de con-
IribucioniSi propios, arbitrios y púsilos¿ 
8 reales. 

• Artículos de primera necesidad, su
ministros, bagajes y alojamientos, 6 rs. 

E l ángel de una /aKií/iq.comediu dra
mática en cuatro actos y én verso, 8 rs. 

Prontuario de la administración mu
nicipal, p»r él mismo autor. Se publica 
por cuadernos de 208 páginas cu i " , al 
precio dé 2 pesetas 50 céntimos el cua
derno, y van impresos los seis primeros. 
Si exceden de nueve, se darán gralis. 
Contendrá modelrs y formularios de to
das clases y las leyes orgánicas que aun 
han de discutirse, etc., ele. 

Se ha recibido nueva remesa 
de ejemplares del JIunual de es
tadística territorial, que hemos 
anunciado antes de ahora. 

Se remitirá por correo al que 
acompañe al hacer el pedido 16 
sellos de 10 céntimos de peseta, 
(de comunicaciones.) 

A. LACASAGNE-
HIGIENE PRIVADA T SOCIAL 

TRADUCCION DE 
D . J O M Saeai y Criado. 

Un tomo en 4.Me 572páginas, 24 rs. 

Almanaques HusIradoB para 1897 
á 4 r c a l e H . 

El Gran Mundo, por Ricardo Becerro. 
El Hispano Americano, por varios 

autores. 
El Huracán. 
El de la Alegría. 
Calendarios Americanos (ó de pared.) 
Agendas de Bufete. 
Idem de Bolsillo. 

Imprenta de Hafael C a r i o é l í l j oa 
Puesto délos llueves, tim. 14. 
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